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b) El seguimiento efectivo de los referidos Programas subvencionados tanto en sus aspectos técnicos como en los 
económicos. 
c) Al cumplimiento de los compromisos que como Administración Pública le corresponde según lo dispuesto en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
d) De acuerdo con lo establecido en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y al objeto de cumplir con las obligaciones de transparencia y publicidad, la Ciudad Autónoma de Melilla 
queda obligada a remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones la información sobre la subvención concedida.  
 
- La Entidad Hermanas Hospitalarias Sagrado Corazón de Jesús- Complejo Asistencial, cumplirá las obligaciones 
que se establecen en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones y se comprometa a: 
 
a) Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo de los 
programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este convenio, los cuales fundamentan la concesión de esta 
subvención. El pago de la referida cantidad se abonará a la Hermanas Hospitalarias Sagrado Corazón de Jesús, 
Complejo Asistencial, con CIF. R- 2900079-A, y, del siguiente modo: 
 
Mensualmente, y dentro de los 15 primeros días del mes siguiente, una Memoria justificativa que comprenda: 
 
Cuadro Resumen que explique el importe global de la compensación económica a percibir cada mes en el que se incluirá 
relación certificada de usuarios Anexo A del presente Convenio) - con las prevenciones sobre protección de datos 
personales que garantice la aplicación de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal y legislación concordante- que hayan disfrutado de los días estancia hospitalaria en el curso del mes 
anterior, que deberá ser conformada debidamente. La conformidad de la relación de usuarios estará a cargo de la 
persona, funcionario/a encargada por la Consejería de Economía y Políticas Sociales, correspondiendo el reconocimiento 
de la obligación dimanante de cada relación al Consejero de Bienestar Social. 
 
b) En los casos en que los pacientes residentes requieran traslados y acompañamientos en estancias hospitalarias 
externas a la Entidad convenida, ésta última deberá aportar facturas de los gastos generados (medios de trasportes, 
acompañantes...), junto, en su caso, de un certificado de los días de hospitalización que el paciente haya estado 
ingresado, y en el caso que, dada circunstancias de urgencia ello no fuera posible se deberá aportar una declaración 
jurada del Gerente del Complejo “ Hermanas Hospitalarias”, donde se especifique que estos gastos se han ocasionado. 
c) Asimismo, deberá aportar cualquier otra documentación que le sea solicitada por la Consejería de Economía y Políticas 
Sociales en relación al objeto del presente convenio. 
 
La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Dirección General del Servicios Sociales, 
la cual, una vez conformada y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 219.3 del TRLRHL, quedará depositada en esta 
Consejería de Economía y Políticas Sociales, siendo remitida a la Consejería de Hacienda en el caso de que sea 
seleccionada como muestra representativa o se encuentre afectada por auditoria dentro del Plan de Fiscalización  Plena 
Posterior y Control Financiero de Gastos e Ingresos. 
 
El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, de 
conformidad con lo contemplado en el art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones a la 
obligación de reintegro de las cantidades percibidas. 
 
d) Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de los proyectos y 
actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con el fin de acordar 
conjuntamente con la Dirección General de Servicios Sociales cualquier variación en el desarrollo de los mismos. 
e) En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y en su Reglamento. 
f) La entidad debe comunicar a la Consejería de Economía y Políticas Sociales las bajas de las personas beneficiarias, 
por cualquiera de los motivos expresados en la cláusula segunda, en el momento que se produzcan, recogiendo dicha 
incidencia en la relación de usuarios del mes correspondiente. 
g) Cumplir con los principios rectores de las Entidades del Tercer Sector que recoge el art. 4 de la Ley 43/2015, de 9 de 
octubre, del Tercer Sector de Acción Social. 
h) Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso 
a la información pública y buen gobierno, caso de tratarse de entidades privadas que perciban durante el período de un 
año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000 euros o cuando al menos el 40 % del total de 
sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad 
de 5.000 euros. 
 
En función de la disponibilidad económica de las pacientes que se atiendan y sus circunstancias familiares y sociales, 
éstos o en su caso, sus tutores o familiares, colaboraran en la financiación de la ocupación de las referidas plazas que 
se actualizarán anualmente. Dichos importes se deducirán del importe previsto en la presente cláusula. En todo caso, 
los pacientes residentes dispondrán de una cuantía mínima para gastos personales que podrá ser inferior a la establecida 
por el Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO) con carácter anual. 
 
CUARTA. - COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES 
La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su caso, pueda 
recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el importe total de la actividad de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
QUINTA.- CONDICIONES DE PRESTACIÓN. 
La residencia deberá mantener durante la duración del convenio las condiciones materiales y funcionales que legalmente 
correspondan, dotando de los recursos materiales y humanos necesarios para la debida atención a las personas 
beneficiarias que serán, en todo caso, de exclusiva responsabilidad de la entidad que suscribe el convenio. 
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